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~ la cual se dictan
lqod ón (Goss.ypium
iOstenibilidad y del

2 8 JUlo 1994
medidas de manejo
h i"r !:?J:Lt!::.\ m L • )

manelO integrado

sanltario en el cultlVO del
dentro del concepto de
de agroecosistemas.

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO ICA
;n uso de sus facultc:'\des legales }' en especial las que le confieren
los Decretos No. 1]9~:' de .19:::,0 ~ .140 de 1.'':;>6~:'~ 2141 de 1992 ~ 264~, de
1993~ la Hesolución 0721 de 1988 del Minister-io de Agricultura, y
la Ley 101 de 1'':;>94~ Y

CONSIDERANDO:

los problemas sanitarios en el cultivo del Al(~odÓn
:ultivos de ro t.e c a ón afectan el des¿'(rl"'ollo agr.:í.col¿o{, con
~rjuicios para la economia nacional.

y sus
graves

~e se está generalizando~ por parte de los agricultores la compra
de "semi 11a mot.o se !' , no enmarcada en los procesos de producción de
~mlllas. para ser usada en la siembra~ después de un proceso de
1eslinte.

uso. en culti· .•.'os de Algodón de semll1a no sometidas al
~Dceso de producción de semillas para siembra, se constituye en un
riesgo para 1a di seminación de agentes causa 1E'!S de pr o b I emas
ti tosan.i tar aoe , en especia 1 1a gener¿,\ción de epidemias causadas por
la bacter ia Kant t'},Q,!T1 on_ª.2..I]}_f.!l.'y.!~u;e'ª-!.:'_I,.~_IJ.LSrni th 81. Dowson y por hongos de 1
géne r o ~{~J:J.i <;.,i.l_LLbtill_.

Que E-?S función dE'!! IC(~~ pDr aspect.os
Nitar la siembra de materiales nD
~Dducción de semillas para slembra.

d\:;'! indole
~:;;ometidos

f.l. t!:::,s¿lni t.r'ir ia ~
a 1 proceso de

Quecorrf?S',ponde al Instit.uto Colombiano ?)gropecuario IC{-~, velar por
la sanidad ¿Igropecuaria d.:,d p¿d.s.

RESUELVE:

ARTICULOPRIMERO.- Prohibese, por rif.::-s=,gosfitosanit.arios la siembr¿1
de materiales de Algodón que no ha'lan sido sometidos a los
procesos de producción de semi 11as que E,stabl ece 1a Resolución
número 391 del 31 de oct.ubre de 1974 del Ministerio de ~~gricultura.

ARTICULO SEGUNDO.- Las ent:i.dC:ldes i:iutol"'izadC:ls para comerc.1.alizal'"
Algodón, inscl"'ibirán unicamente agricultores que demuest.n7?n qUE' la
~milla que usarán en sus siembl"'as, cumplen el I"'equisito expuest.o
m el Articulo anterior.
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~TICULO TERCERO.- Las entidades encaroadas del desmote deberán
ffitregar por escrito a las oficinas del ICA, de la ,jurisdicción
~spectiva, dentro de los treinta dias siguientes a la fecha limite
de cierre de las desmotador-as, la l.ista de los agricultores que
ffitreguen Algodón semilla discriminados por agremlación indicando
la cantidad de algodón semilla desmotada~ volumenes de fibra,
~milla, merma resultante del desmote, y el destino de la semilla
nct.o s e ,

ARTICULO CUARTO. - La semi 11a motosa
desmote que no se encuentre en proceso
no deberá uti 1i:¡:ar'separa siembra en
agri cu 1to¡~es.

resul tante del pr-o ce so de
de certificación de semilla

campo, por' parte de los

ARTICULO QUINTO.- Tanto las semillas de Algodón producidas y los
oroductores de las mismas, deben cumplir estrictamente las
disposiciones contempladas en la Resolución 1880 de 10 de julio de
1992, de la Gerencia General del Instituto Colombiano Agropecuario
leA.

MRAGRAFO: Los funcionarios del Instituto Colombiano Agropecuario
ronstatarén el cumplimiento de las disposiciones enunciadas en la
presentf:~Reff.,oluciÓn.

~TICULO SEXTO.- Las violaciones a la presente Resolución, serán
~ncionadas por el ICA. con multas sucesivas hasta por una suma
~uivalente a 10.000 salarios diarios minimos legales, al máximo
walor vj,gentE?en el momento dE.~dictar' la n~?Spf2ct.ivaf;:esoluc.:i.Ón;tal
romo lo contempla el Articulo Noveno de la Resolución 0721 del 4 de
fuviembre de 1988 del Ministerio de Agricultura.

~TICULO SEPTIMO.- Contra las providencias que impongan las
~nciones de que trata la presente Resolución proceden los recursos
¡revistos en el decr'eto 01 de 1984 y 2304 de 1989.

~TICULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha
le su publicación en el Diario Oficial.

PUBLIGUESE-COMUNIQUESE y CUMPLASE
Dada en Santafé de Bogotá, D.C. a los

•••••••••---,!-b:I~ .' _..._.<- •
GERSiNTB QJr.N!lRAI


